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Bogotá D.C., 22 de agosto de 2023 
 
Ref.: Ejecutivo – Auto niega entrega de títulos 
Rad. No. 11001-40-03-022-2006-01021-00 
 
En atención al informe de títulos realizado por la Secretaría en el 

que señala1: 
 

 
 
Por lo anterior, se niega la entrega de títulos a favor del 
demandante señor Luis Fernando Gómez Robayo, debido a la 
inexistencia de dineros disponibles para el presente proceso. 
 
NOTIFÍQUESE, 

 
CAMILA ANDREA CALDERÓN FONSECA 

JUEZ 
El presente auto se notifica por estado electrónico No. 131 del 23 de agosto de 2023 

 
1004InformeNegativoTitulos20061021 y 006IConstanciaSecretarialTitulos200601021 
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